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En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/37.059/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 214 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Santiago Molla, contra la
empresa “Spic Ediciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 3 de noviembre de 2009.

Por recibida negativa la anterior diligen-
cia de citación efectuada por el Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos, únase a
los autos de su razón, y visto que no consta
citada la empresa “Spic Ediciones, Sociedad
Limitada”, se acuerda suspender el señala-
miento previsto para el día 5 de noviembre
de 2009, a las diez y cinco horas, y señalar
incidente de no readmisión para el día 3 de
diciembre de 2009, a las nueve y treinta y
cinco horas de su mañana, citándose a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión, y citándose a la mencionada
empresa “Spic Ediciones, Sociedad Limita-
da”, por medio de edictos que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el tablón de anuncios de
este Juzgado.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de citación y notificación
en legal forma a “Spic Ediciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 3 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/36.822/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
de lo social del número 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Al-
fonso Zarza Gómez, contra don Manuel
Muñoz Cuadrado y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por despido, registrado

con el número 1.340 de 2009, se ha acorda-
do citar a don Manuel Muñoz Cuadrado, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 7 de enero de 2010, a las nueve y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Manuel
Muñoz Cuadrado, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Eugenia Martínez Muriel, contra
la empresa “Popular House, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado auto en
fecha 10 de septiembre de 2009 que dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María Eugenia Martínez Muriel, con-
tra “Popular House, Sociedad Limitada”,
por un importe de 18.170 euros de principal,
más 1.817 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondiente oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-

los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecutada
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, sito
en la calle Orense, número 19, de Madrid,
número de cuenta 2708/0000/64/010609.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Cataluña”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa”, “Caja España” y
“Banco de Castilla” en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos, así
como de cualquier valor mobiliario titulari-
dad de la apremiada en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como de-
positaria o mera intermediaria, hasta cubrir
el importe del principal adeudado e intere-
ses y costas calculados. Líbrense las oportu-
nas comunicaciones a las entidades finan-
cieras del domicilio de la apremiada para la
retención y transferencia de los saldos resul-
tantes hasta el límite de la cantidad objeto de
apremio, y advirtiéndoles de las responsabi-
lidades penales en que puedan incurrir quie-
nes auxilien o se confabulen con la apremia-
da para ocultar o sustraer alguna parte de sus
bienes o créditos (artículo 893 del Código
de Comercio), e indicándoseles que deben
contestar al requerimiento en el plazo máxi-
mo de cinco días hábiles a contar desde su
notificación, bajo los apercibimientos deri-
vados de lo establecido en los artículos 75 y
238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Popular House, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-


